
 
 
 
   

 

LLAMADO A CONCURSO  
CONTRATACIÓN 1 PROFESIONAL ENCARGADO DE 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 21/2020 
 

ANT1955 “Aporte Institucional Universidades Estatales” 

 

                                                                           Fecha Publicación: 20/01/2020 

     
El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.125, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2019, en su Partida 09, Capítulo 01, Programa 29, Subtítulo 24, Ítem 03, 
Asignación 807 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 410, contempla recursos para “Aporte 
Institucional Universidades Estatales ley Nº 21.094”. 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto 
denominado “Aporte Institucional Universidades Estatales” Código ANT1955, para efectuar pagos 
elegibles en virtud del presente Llamado a Concurso. 

Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 

Contratar Periodista para trabajar en la Universidad de Antofagasta en el área de Comunicaciones 
dentro del marco del proyecto ANT1955. 

Requisitos de postulación 

 Estar en posesión de Título Profesional de Periodista (Mínimo 8 semestres (IPS y 
Universidades)) 

 Contar con Magister en Comunicación Estratégica  
 Experiencia en planes para fortalecer la identidad de la institución 
 Experiencia en Manejo en situaciones de conflictos  
 Capacidad de relacionarse y articularse con los públicos concernidos (Stakeholders) 
 Capacidad para trabajar en equipo 

 
BENEFICIOS 

 Calidad de contratación a contrata a jornada completa para la Unidad de 
Comunicaciones. Con grado 9. 

 Remuneración de acuerdo a escala de la institución. 
 

Antecedentes requeridos para postular 

 Copia del certificado de título legalizado ante notario 
 Curriculum Vitae  
 Fotocopia de Cédula de Identidad  
 Certificado de Antecedentes 

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 
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 La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el concurso desierto si los 
candidatos no cumplen con las exigencias establecidas en la presente convocatoria. Si 
ninguno de los postulantes elegibles obtiene el puntaje equivalente, a lo menos, al 50 % de 
la calificación máxima posible. 

 El Comité de selección quedará compuesto por jefaturas de: Dirección de Personal y 
Administración de Campus, Departamento Desarrollo de Personas y Coordinador(a) de 
Comunicaciones. 

 Revisión Curricular: La selección se realizará en base a los antecedentes solicitados en 
requisitos de postulación. 

 Entrevista técnica: se realizará entrevista y en caso de igualdad de puntajes, la comisión 
evaluadora resolverá de acuerdo con criterios establecidos, que quedará expresado en el 
acta de evaluación. Se evaluará proactividad en entrevista personal. 

 Entrevista Psicolaboral. Evaluación psicológica y de competencias laborales. 

 

Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
 
 

Fecha entrega de los resultados del concurso 
 
 
 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir las consultas, solicitar 
información y entrega de antecedentes. 
 
Los antecedentes deben ser entregados en Departamento de RRHH del campus Angamos 
de la Universidad de Antofagasta, ubicado en Avenida Angamos 601, Antofagasta. Hasta las 
12:00 horas. Sobre cerrado con nombre del postulante y convocatoria. 
 

 
Catherine Urbina Pizarro 
catherine.urbina@uantof.cl  
Coordinadora de comunicaciones de la Universidad de Antofagasta. 
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